
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................75 pesetas.
Semestre.......................50 —
Trimestre.......................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea. ,

Las leyes obligarán en la península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas.no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha-la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ¿ Inmediatamente, que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la. Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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4DMimMN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL-

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario,de Cabezón 
de Pisuerga, y a propuesta de la Jefatura 
del Servícío provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida' la epi
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Cabezón de Pisuerga, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 
fecha 19 de septiembre último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 23 del 
mismo mes);

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional -Sindicalista. _

Valladolid, 12 de diciembre de 1946. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. .

4.164

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 493

Precios oficiales de la harina 
y del pan

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las* harinas que les sean sumi

nistradas durante el próximo mes de 
enero, serán los siguientes:

Zona urbana. —(Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco):

Harina destinada a la elaboración de 
piezas.de primera categoría, trescientas 
ochenta y dos pesetas veintiún cénti
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas' 
setenta y dos pesetas, ochenta y nueve 
céntimos el qúintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 
seis pesetas setenta y tres céntimos el 
quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
las piezas de 150 gramos que se suminis
tren como suplemento de ración a los 
beneficiarios de cupones-primas, dos
cientas catorce pesetas sesenta y tres 
céntimos el quintal métrico.

Zona rural. —(Resto de la provincia):
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, trescientas 
noventa y dos pesetas cincuenta y dos 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas 
ochenta y tres pesetas veinte céntimos 
el quintal métrico.

Harina destinada.a la elaboración de 
piezas de tercera ca.tegoría, doscientas 
diecisiete pesetas cuatro- céntimos el 
quintal rnétrico.

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica, y no podrán incremen
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:

Pieza de 150 gramos, 0,55 pesetas.
Idem de 200 id., 0,55 id.
Idem de 250 id., 0,55 id.
Pieza de 150 gramos^ suplemento de 

ración a los actuales beneficiarios de 
cupones-primas, 0,35 pesetas.

En los «precios oficiales» de la harina 
van incluidos los noventa céntimo^ que, 
en concepto de compensación por el 
deterioro y desgaste normal de los sacos, 
autoriza el oficio-circular de la Direc
ción Técnica de Abastecimientos, nú
mero 59.883, de fecha 20 de mayo de 

1944, a percibir por los fabricantes de 
harina.

. En el caso de que la devolución de los 
envases de harina no se efectúe dentro 
del jílazo de treinta días, el canon que 
los usuarios de ellos satisfarán eñ con
cepto de depreciación a sus propietarios 
será de una peseta con cincuenta cénti
mos por saco. El referido plazo se enten
derá" desde que los sacos llegan a su 
destino hasta que se facturan para orí- 
gen fescrito de la Dirección Técnica de 
Abastecimientos, número 68.716 del 4 de 
mayo de 1945).

.A los panaderos que retiren la harina 
envasada en sacos de su propiedad, los 
fabricantes les harán una bonificación de* 
noventa céntimos por quintal métrico.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 28 de diciembre de 1946. 
El gobernador civil presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.

4.337

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

ANUNCIO

* Confeccionado por esta Administra
ción el padrón de edificios y solares del 
término municipal de esta ciudad, p^ra 
el próximo año de 1947, se avisa por el 
presente a todos los propietarios en él 
comprendidos que dicho documento se 
halla de manifiesto'en esta dependencia, 
durante el plazo de ocho días hábiles, a 
partir de la inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, con el-fin de que, 
durante el mismo, puedan reclamar los 
que se consideren perjudicados, sola
mente a causa de errores aritméticos 
que pudieran existír; bien entendido 
q^ue, pasado el plazo de exposición, no 
serán atendidas las que se presenten.

Valladolid, 27 de diciembre de 1946. 
El administrador de Propiedades, E. Ru
biales. -

4.330
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ADHTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Cabezón 
de Pisuerga, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida' la epi
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Cabezón de Pisuerga, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 
fecha 19 de septiembre último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 23 del 
mismo mes).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 12 de diciembre de 1946. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

’ 4.164

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULÁR NÚM. 493

Precios oficiales de la harina 
y del pan

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las* harinas que les sean sumi

nistradas durante el próximo mes de 
enero, serán los siguientes:

Zona urbana. —(Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco):

Harina destinada a la elaboración de 
piezas.de primera categoría, trescientas 
ochenta y dos pesetas veintiún cénti
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas 
setenta y dos pesetas, ochenta y nueve 
céntimos el qüintal métrico.

Harina destinada a ia elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 
seis pesetas setenta y tres céntimos el 
quintal métrico-.

Harina destinada a la elaboración de 
las piezas de 150 gramos que se suminis
tren como suplemento de ración a los 
beneficiarios de cupones-primas, dos
cientas catorce pesetas sesenta y tres 
céntimos el quintal métrico.

Zona rural. —(Resto de la provincia):
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de primera categoría, trescientas 
noventa y dos pesetas cincuenta y dos 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas 
ochenta y tres pesetas veinte céntimos 
el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 
diecisiete pesetas cuatro céntimos el 
quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábricgi, y no podrán incremen
tarse bajo riingún pretexto.

Los precios de “venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:

Pieza de 150 gramos, 0,55 pesetas.
Idem de 200 id., 0,55 id.
Idem de 250 íd.. 0,55 id.
Pieza de 150 gramos^ suplemento de 

ración a los actuales beneficiarios de 
cupones-primas, 0,35 pesetas.

En los «precios oficiales» de la harina 
van incluidos los noventa céntimo^ que, 
en concepto de compensación por el 
deterioro y desgaste normal de los sacos, 
autoriza el oficio-circular de la Direc
ción Técnica de Abastecimientos, nú
mero 59.883, de fecha 20 de mayo de 

1944, a percibir por los fabricantes de 
harina.

En el caso de que la devolución de los 
envases de harina no se efectúe dentro 
del jjlazo de treinta días, el canon que 
los usuarios de ellos satisfarán en con
cepto de depreciación a sus propietarios 
será de una peseta con cincuenta cénti
mos por saco. El referido plazo se enten
derá desde que los sacos llegan a su 
destino hasta que se facturan para ori- 
gen-(escrito de la Dirección Técnica de 
Abastecimientos, número 68.716 del 4 de 
mayo de 1945),

A los panaderos que retiren la harina 
envasada en sacos de su propiedad, los 
fabricantes les fiarán una bonificación de' 
noventa céntimos por quintal métrico.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 28 de diciembre de 194Ú. 
El gobernador civil presidente. Tomás 
Romojaro Sánchez.

4.337

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

anuncio

Confeccionado por esta .Administra
ción el padrón de. edificios y solares del 
término municipal de esta ciudad, para 
el próximo año de 1947, se avisa por el 
presente a todós los propietarios en él 
comprendidos que dicho documento se 
halla de manifiesto'en esta dependencia, 
durante el plazo de .ocho días hábiles, a 
partir de la inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, con el-fin de que, 
durante el mismo, puedan reclamar los 
que se consideren perjudicados, sola
mente a causa de errores aritméticos 
que pudieran existir; bien entendido 
q^ue, pasado el plazo de exposición, no 
serán atendidas las que se presenten.

Valladolid, 27 de diciembre de 1946. 
El administrador de Propiedades, E. Ru
biales. -

4.330
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2 2 de enero de 1947

ÂIIHIMSTRAÜÜN Bli I l
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

:Don Agustín B. Puente Veloso, magis- 
trado-juez de instrucción del distrito 
número uno de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue sumario can el número 566 de 1946 
por el delito de abandono de familia, en 
el que por providencia de esta fecha se 
ha acordado la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, por el que se cita, llama y em
plaza para que en el término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado, a fin 
de ser oída en dicho sumario, a María 
Luisa Macón Sánchez, de 24 años jle 
edad, soltera, hija de Pedro e Irene, y que 
tuvo su último domicilio en esta ciudad 
en la calle de Miguel Iscar, número seis, 
que es asimismo el domicilio de sus 
padres, bajo los apercibimientos legales 
en caso de no comparecer.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Agustín B. Puente.—El secreta- 
rió.—P.H., Miguel L. García.

4.369

juzgjados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado y 
secretario del Juzgado municipal nú
mero dos de esta ciudad. *

Certifico; Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado bajo el 
número 699 del corriente año, se ha dic
tado con fecha catorce del actual sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, 
dicen así;

Sentencia—En la ciudad de Vallado
lid, a catorce de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis. El señor don 
Saturnino Gutiérrez de Juana, juez mu
nicipal del número uno y en funciones 
del número dos de esta ciudad; habien
do visto y oído el presente juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de
nunciada, Agustina Blas Pérez, sobre 
lesiones por atropello a Carmen Fernán
dez Calviño. _

Fallo;, Quç debo de absolver y absuel
volibremente a Agustina Blas Pérez de 
la falta de lesiones a' Carmen Fernández 
Calviño, de que era denunciada, decla
rándose de oficio las costas del presente 
juicio. Y para la notificación de la pre
sente sentencia a la denunciante, hágase 
por medio de testimonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. Y 
para la denunciada, diríjase exhorto al 
señor juez de Paz dé Cigales., Así por 
esta mi sentencia, juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.— Saturnino Gutié- 
rrez. —Rubricado.

Y para que sea inserto el presente tes
timonio en el «Boletín Oficial» de esta 

provincia, se expide visado por el señor 
juez y sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seft.—Nar
ciso Martín Sanz.—V.° B.°; Saturnino 
Gutiérrez.

------  — —^—^-- ------

™NW OFICIALES

DIPLTACIÚNPKOVÍNCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Pelayo y año de 1939, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia'—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes,, conforme dispone el artícu
lo 154 del Vigente Estatúto de recauda
ción. bien entendido que, de no compa
recér en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Isidoro Fernández Alva
rez. —Débito, 10,21 pesetas.

Casa en la ca,lle del Sol, número 31, 
en el pueblo de San Pelayo; linda dere
cha, Manuel García; izquierda, Trasca
sas, y fondo, Felipe Rodríguez. Hace 
137 metros cuadrados'.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados,

San Pelayo, 8 de octubre de 1946.— 
Ramón Hernández.

2.826

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Doh Ramón Hernández Díez, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber; Que en el expedienté de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica, viene siguiéndose 

por esta Recaudación, para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Villanueva de los Caballeros 
y año de 1941, ha sido dictada la 
siguiente *

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expedienté se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones ■ 
y dejjiás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes dé do
micilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín' Oficial» de lá 
provincia y .en lá tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido qúe, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.»

' DEUDORES,IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Angel Prieto Rúa. —Dé
bito, 0,86 pesétas.

Tierra al camino del Monte, en térmi
no de Villanueva de los CabaUéros; 
linda Norte, Basilio Pérez; Sur, Lorenzo 
Alfageme Bermejo; Este, Leopoldo Deza 
García, y Oeste, Marina Calvo Riñón.- 
Hace 51 áreas y 83 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acórdados.

Villanueva de los Caballeros, 13 de 
octubre de 1946.—Ramón Hernández, '

2.827

REQUISITORIA

Villafruela Gimón, Francisco; hijo de 
Francisco y de Esteve, natural de Ovie
do, de estado soltero, profesión depen
diente, de 19 años de edad, educando de 
banda de la Agrupación de Sanidad Mi
litar número'7, avecindado en Vallado
lid, .procesado por deserción, compare
cerá en el término de quince días, ante 
don Eduardo, Aguiló Planelles, juez ins
tructor de la Agrupación de Sanidad 
Militar número 7, de guarnición en Va-;- 
lladolid, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Valladolid, 19 de diciembre de 1946. 
Eduardo Aguiló Planellas.

4.289

Eugenio Sapz Pérez, de 26 años de 
edad, hijo de Angel y de Cándida, natu
ral de Peñafiel (Valladolid), de estado 
soltero, estatura un metro seiscientos 
setenta y cinco milímetros, peló rtegro, 
cejas al pelo, ojos negros, cuyo último 
domicilio en Peñafiel era en la calle 
Huertas, número 3, comparecerá en el 
término de quince días, á contar de la 
publicación de la presente requisitoria, 
ante el Juzgado eventual del Banderín 
Central de Enganche de la Legión, sito 
en el Puente de Vallecas (Madrid), calle 
Molinuevo. 7 y 9, bajo apercibimiento 
de ser declarado i;ebelde.

Dado en Madrid, a catorce de diciem
bre de mil.novecientos cuarenta y seis. 
El capitán juez instructor, Manuel Sán
chez López.

4.329

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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